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OIKBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
9alla del Oarm¿n/ núm. 2 9 , principal. 

Teldfono núm. 2.649.

V B N T A  D B  B JB M P L A R B S: 
iflliilirterlo do la Qobernacldn« planta bi^a. 

Número suelto, 0,5&o

B A C E T A  DE
S Ü M A S I O

P arte  oflielat.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto uutoristando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley estableciendo 
nueva fecha para él comieneo del año eco
nómico y sobre emisión de Deuda -̂ ’̂Pági- 
nás644y^45,

HliiMerIfi dv i» auerri^
Real decreto nombrando Subsecretario de 
“ este Ministerio al Qemrdl de prigadá don 
Juan Picasso y Úoneáles,—Página 6é5¡,

Otro diéponiendo cese en el cargo de Conse
jero del Consejo Supremo de Querrá y 
Marina y pase á Iq, siíuqeión de primera 
reserva el Wmienié general D. José Ba- 
rraquer y Eóviráltai-^Página 64b,

Otro disponieñdo cese en el sargo de Gober
nador militar de Cartagena y provincia 
de Murcia, quedando en concepto de dis- 
ponihUyCl General aé división D, Carlos 
Banúsy Cemas,—Página 646,

Otro nombraúdo Qobemador militardeCar- 
tageha y provincia de Murcia al General 
de división D. Luis de Sdntiago y Agui- 
rrevengoa,-^Página 646,

Otro disponiendo cese en el mando de la se
gunda Brigada de InfanieHa deta duo- 
d̂ écima División y pase lá süudción de 
primera resenfa él General de brigada 
D, Casto Campos Guereta,--Página b46.

Otro nombrando Jefe de Meceión de éste Mi- 
nisterio al General de brigada D, Pío 
Suáree Inclán y Goneálee, actual Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía General 
dé la séptima Regíón^Página 646,

Otro Ídem General de la primera Brigada 
de Infantería de la cuarta División al 
Oener<ddebrig€tdaD, Julio Echagüe y 
Ay(Oid,r^ágina645,

Otro ídem id, de la segunda Brigada de 
Infantería dk la duodéciiha División a l 
GmérOl de brigada D, Eduardo Castéll y 
OrtuñOé-—Página 646,

Otro ídem General de la Brigada de Arti
llería de la undécima Divisiéé_dl Gene
ral de brigada D> Fernando Cgello y Pé
rez del Pulgar%—Página 646n

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D, Ra- 
faél Santamaría Menéndez, — Páginas 
646 y 646.

Otro concediendo el empleo de General de 
brigada en situación de primera reserva 
al Coronel de Estado Mayor D, Juan Gon
zález Qélpi.^Página 646.

Otro ídem id . id. al Coronel de Estado Ma
yor D, Enrique Vico y Portillo, Marqués 
de Camarena la Visja,-^Página 646,%

Otro ídem id, id, al Coronel de Caballería 
D, Francisco de Francisco y Diaz.—Pá- 
giha6i6,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Herminegildo al 
Inspector general Médico de la Armada 
D, Gabriel Rebellón Zubiri y ál Consejero 
Togado en situación de reserva D, Ma- 
ritmo Giménez y Martínez Carrasco.— 
Página 646,

Otros concediendi) el empleo de Generales de 
brigada  ̂en situación de segunda reser
va, á los Coroneles de Infantería y Caba- 
lléría, retirados, que se mencionan.—Pá
gina 646̂

Hliilsterlo de Marina:
Seal decreto nombrando Jefé de la Jurisdic

ción de Marim en ¡a Corte al Vicealmi
rante de la Armada D, Augusto Miranda 
p  Godoy.--^Página S46

Ministerio de la Gobernación:
Real orden dsclarando Jefes de Adminis

tración de primera clase, eoUcedentésMn 
sueldo, con arreglo á la disposicióú B.̂  
transitoria del Reglamento m  7 de Gep- 
timAnre del año actual, por habér desem
peñado durante más de dos años el car
go de Gobernador civil, á los señores que 
se mencionan,—página 646.

Meeinistraolén Oeŝ tral̂
t íÉ a o iA  Y J u s t i c i a .—  Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
ilntinctondo hallarse vacantes loé Regis
tros de la Ptopiédad que se indican,^ 
Página 647,

H a c ie n d a .— Dirección General de lo Con
tencioso del EBtñáo,—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias

solicitando exención del impuesto gra
f i o s  bienes de las personas jufidim s. 
Página 647,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.—#braa inscritas en este Registro 
general durante él segunde trimestre del 
año actual.—Página 646.

Dirección General de Primera emeMn- 
ZSL,— Nombrando, con carácter provisio
nal. Director de la Escuela graduada de 
niños de Caudete (Albaceté), á D. José 
Moya Férsz.—Página 649,

Anunciando á ct̂ neurso de traslado mire 
Oficiales délas Secciones de Primera m- 
señanza, las dos plazas, una en Lsén y 
atra en Oviedo, á que se refiére la Bml 
orden de 6 del rnes actual,—Página 4̂9.

F o m e n to .—Dirección General do O b r r s  
Públicas. —Automóvile’s. — Declanmdo 
que la numíracién correlativa para im  
vehículos con motor mecánico, debe ser 
única en cada provincia para todos ellos. 
Página 649.

Agtias.—Üonéscitofido á B, Nicolás Oliva 
Rodríguez el aprovechamiento de 1 2 í li
tros de agua por segundo, derivados del 
rio Tórmes, en su margen derecha y en 
el molino de su propiedad emplazado én 
la Alquería del Canto, término municipal 
dé Villamayor (Salamanca). — Página 
649.

Consejo Superior de Emigración.—Awtdyg- 
C|fa7ido haber sido solicitada la devolu- 
dón de la ftmza que tenían constituida 
los Sres, Planas, Pizá y Compañía, Socie- 
á^éécofim éá^
fko de emigrueión en Palma ds Mallorca 
(Baleares),—Página 660,'

Anbéó 1.®—Bolsa.—ObsbbyatoeioO b̂^
fKAA ‘.MbTIOBOLÓOICO. OPOSICIONES. 
Subastas. — Admi^istbaciói Frotan’ 
oiAL. — Administración Municipal.— 
Ammcios oficiales de la Sociedad Hi
droeléctrica del Chorro y de la Sociedad 
anónima de Transportes y Mudanzas de 
Barcelona, t

Adfsxo 2.®-1-Edictps.—Cuadros 
JUCOS DE r

Hacienda.- ĴE?«coia/'d« del personal de In- 
genisros de Montes dependiente  ̂ de este 
J^mistgriQ,

^
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S. M. el REiífipi onso XIII (q.D. g.)> 
S. M. la REiN.O>3fia victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

RSAIi DHORHTO
De acuerdo con Mi Oonseio de Minis

tros,
Vengo sñ autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de l e y  estableciendo nueva fecha 
para el comienzo del año económico y 
sobra emisión de Deuda.

IMdo ©n Palacio á doce de Noviembre 
de-mdl novecientos dieciocho, ,

^¿FONSO,
El Ministro de Hacienda, '

Saiibísgo liba. ' '
1  EAS OOETES

La '0 i:p0r!oncm acredita qú© el régimen 
de año natural aplicado desde 1900 á los 
Presupuestos del Estado y á la vida de 
la Haciíiiida pública, no ha producido los 
, frutos de previsión y.de orden, así como 
do intervención ©ñcaz por parte del Par* 
lamento,*que hubo de proponerse el in- 
signé autor de aquella reforma.

Con viene, sin duda, acomodarla prin
cipalmente á términos de realidad, deri
vados dalas condiciones peculiares de la 
vida española, en Ip que afecta al más fá̂  
eil funcionamiento de las (Cámaras en 
d 3̂l:eríxiinadas épocas del año. Se logrará 
así que la presentación y discusión del 
Presupuesto y sus , leyós complementa- 
riay, cada vez por necesidad más com
plejas., y trascendentales, pueda reali
zarse con toda la oportunidad y el mar
gen de tiempo indispensabies para ün 
exameB reflexivo y documc^ntado, ,

Por otra parte, importa, ©vitar el daño, 
que hoy s© padece, d e 'que haya de elabo
rarse ©I presupuesto cuando apenas, eo- 
noG6B, el PErlamento y el. Góbierno ©1 re
sultado da Iqs primeros meses del ejercí-. 
cío en curso, careciendo,, por tanto, d©;un 
contraste do realidad que debe ser base 
esencia! para un cálculo discreto.

En tal sentido, y-sin necesidad de acu
dir á los ejemplos que ofrecen grandes 
naciones del extranjero, cuyo régimen 
de vida económica y financiera es mode
lo d® formalidad y previsión, cree el @o- 
biemo da S. M, conveniente para el inte
rés público la insífiuración del régimen 
de año económico, á contar del L° de 
Abril próximo. .

Complemento ineludible de tal pro
puesta son algunas Otras encaminadas á

regular ©1 tránsito de la legalidad vigen
te á la que ha de y A

de Tffyjru.,
rápidad.ispoi3iLvlida5á C- denoos?
y otros elementos parI¿'moxii£?rIoíi, senci
llamente inaplazable.

Por los motivos expuestos, cuy a evi
dencia hace inútil la áportación de más 
amplias consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
sabiduría de las Cortes ©1 siguiente

PEOTECTO DE LET
Artículo 1.® Se estableo© él año eco

nómico para la ejecución de los servicios 
del Estado y, en su consecuencia, paira ©1 
ejercicio de sus Presupuestos generales, 
que tendrá principio en 1.® de Abril y 
terminará en 31 de Marzo siguiente.

Las Cuentas y todos los actos de la Ad
ministración y de la Contabilidad del 
Estado se ajustarán ai nuevo período de 
ejercicio que se señala en el párrafo an- 
terio?!.

Art. 2,° Los presupuestos de gastos é 
ingresos del Estado, con su articulado, 
declarados en vigor para el año 1918, con 
arreglo al artículo 85 de la Constitución 
de la Monarquía, por el Real decreto de 
80 de Diciembre de 1917, continuarán ri
giendo hasta 31 de Marzo d© 1919, ©nten- 
diénd”5se autorizado á tai efecto, por re
gla general, el 25 por 100 del importe de 
sus créditos, con las ampliaciones nece- 
■sarias para ©1 cumplimiento 'y ejecúoión 
de/ía Ley de 29 de Junio último sobre re
formas en el Ejército  ̂y la de 22 de Julio 
del presente año estableciendo bases 
para la Administración civil del Estado.

RespectQ de aquellos créditos del pre
supuesto de gastos destinados á mate
rial, cuya inversión no sea posible ajus
tar al 25 por ICO, por referirse á servicios 
que se ejecuten de una sola vez, por usar
se en las épocas propias para ios acopios, 
5 por su carácter imprevisto y eventual, 
se entenderá autorizado /lo invertido; 
pero se acompañará á la cuenta de pre
supuestos la justificación de la excep
ción, que habrá de ser aprobada por el 
Consejo de Ministros, dando cuenta de 
sus acuerdos á las Cortes.

Art. 8.® Si para el 31 de Marzo de 1919 
no estuviera votada por las Cortes una 
nueva ley económica, se considerarán au
torizados por las dozavas partes que va
yan siendo necesarias hasta 1.® de Julio 
como máximun, los créditos figurados 
para los servicios del Estado en los ac
tuales Presupuestos en las condiciones 
expresadas en el anterior artículo hasta 
el día 1.® del mes siguiente al de la pro
mulgación de la nueva Ley.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda prê  
sentará antes del día 1.® de Enero de cada 
año, el proyecto de Presupuestos genera
les del Estado para el año económico si
guiente, si las Cortes estuviesen abiertas 
y el Congreso de los Diputados consti
tuido d( d̂nítivAmeinte« En el caso de m

i estarlo, le prescntf rá en la irimora se-
i ó- re in esp osada fecha
I tia,. '(L. - en la
I H . l u /  ^eglBlativas,
i coM á lo  dispuesto, 6b  su Regla-I 'monto y en la Constitución do la Monar--

Por excepción, el proyecto para 1919 
será presentado, necesariamente, lo más 
tarde, dentro del mes de Febrero pró
ximo.

Art. 5.® Se autoriza al Gobierno para 
emitir ó negociar, en una ó varias veces 
Deuda interior del Estado 6 del Tesoro, 
por las Cantidades necesarias, á fin de 
obtener, al tipo que acuerde el Consejo 
de Ministros, los recursos indispensables 
con destino á las obligaciones siguien
tes*

«) Retirar de It circulación por con
solidación y reembolso las Obligaciones 
del Tesoro.

b) Amortizar per conversión ó reem
bolso, á elección de los tenedores, ios tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior estampillada.

0) Convertir los títulos de la Deuda 
exterior que han sidq domiciliados en 
España, con arreglo al Real decreto de 
80 de Marzo de 1915.

á) Cubrir ©1 déficit que resulte dumn- 
te la vigencia en 1919 del presupuesto \ 
de 1918.

Art. 6.® Si al Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de España, Deu
da del Tesoro de la que se emitaí en vir- 
j:ud de esta Ley, ó concertar con ©1 mis
mo cualquier operación de Deuda flótan- 
te, el Banco abrirá inmediatamente né- ‘ 
goeiaqión pública de los valores que ad
quiera en las níismas condiciones en que 
se hayan emitido, cerrándola cuando ol 
Gobierno lo estime conveniente al inte- v 
rés público, y mientras permanezcan en 
poder del Banco devengarán como má
ximum el interés que rija para la cuenta 
corriente del servicio dé Tesorería del 
Estado.

Los recursos qtie se obtengan por con
secuencia de las anteriores autorizacio
nes se ingresarán en «Rentas ,púbiioasí>, 
sección quinta, «Recursos del Tesoros, 
del presupuesto qüe se halle en ejercicio.

Para todos los gastos de emisión y he- 
gociación s© consider$irá comprendido él 
crédito necesario en ja  sección tercera,, 
del presupuesto de Obligaciones genera
les del Estado, así como para el servicio 
del pago de intereses y amortización, en 
su caso, de la Deuda que se emita.

Art. 7.® El Ministro de Hacienda po
tará las disposiciones complchientarlas 
que sean indispéksabies para la exácta y 
puntual aplicación de l o s  preceptos de 
esta Ley y dará cuenta á las Cortes del 
uso que haga do la s  autorizaciones que 
en la misma se contienen.

Art. 8.® El Ministro de la Goberna
ción hará ©xtensiyo á los presupuestos 
provinciales y mhnicipáles el rógii»®»
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qu© esta]3l0ce esta Ley, fletando las dis« |' 
posiciones necesarias transitorias para | 
su planíeamiento. |

Madrid, 12 de Noviembre de Í'918.=E! ^
MmiBtro;-,da Hacienda, Santiago Alba. • ■ I

■ ilIgTilI® JS  II
r BHALSS »M5;a®5TOS

■■ Vengo en nombrar- Subsecretario del 
•.Mi.niste.do. de la O-uerra a! Ganerai da 
■ brigada D. Juan Picasso y Go.o:sái©z:, ae- 
tual jefe de Secdén del expresado Minis
terio. . -

'. Dado ©n Palacio' á írece’ db Noviembre 
de mil novedeatos diebioolio,

ALFONSO.
Él Ministró á©' 1& átuerrs, ■ .  ̂ , \

Tengo én áíspoaer que el Teniente ge
neral I¡í. José Barraquer y Roviralta cese 
en el cargo de Gonsejaro del Gonsejo Su
premo de Guerra y Murinâ  y .pase á. la 
situación de primera reserva, por haber 
cumplido la e.dad qué determina J.a, Ley 
d©'29 de:Junio Último, quedando en con
cepto de disponible con el sueldo entero 
de 8u empleo, hasta que alcance la edad 
señalada en él artículo 4.® de la Ley de 14 
de- Mayo de -1883..

Dado en Faiacio á once de- Noviembre 
de; .mil novedeátos dl-edocho.

.. ALFONm
El Ministro de la Guerra,

Dáraaso D6r*'iigi'er.

Vengo ©n disponer que el General dp 
división D. Garlos Banús y Gamas cése 
en ©!• cargo' de-Gobernador militar do 
:Cartagena y provincia de'Murcia, que
dando m  concepto da disponible con el 

'Sueldo'entero'de su empleo,'-hasla que al
cance la ©dad êñlalada^bn el 'artículo 4.® 
de lá Ley de'14 de Mayo de 1883.

Dado ©n Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dledocho.- -

El Ministro dé ta Gû ’ra, 
BámilSO 'BftTiíngr.«r.

Vengo m  nombrar Gobernador mili
tar de Gartagena y provincia de Murcia, 
al General de divisan D. Luis d© Santia-' 
go y'Aguirrevéiigba. '•

Dado en Pálacio á 'trece de Novietíibre 
de mil novaoiéiitoíg ’dié îo'cjlio.

Él Ministro Ce la Gí2éi'm,
-ALFONSO.

: VaügoeM dispoBer que. el Seiieral de 
. brigada'D. Casto . Oí pos Gúereta,'©©.̂ © 

el mt/ido de la mk¿,ánáá Biigmda d# 
L i t a n J a  /  ñ GL ‘uoti y

'Paaeá la eituaoi.% ae ¿iiimora 
por haber cumplido la ed^d qu© deter
mina la Ley d© 29 de Junio último, que

dando en conqa^tq 'de ..ílispónible con el 
sueldo entero áe. su empleo hasta que al
cance la edad señalada en ©1 artículo' 4.® 
de la Ley de 14 do Mayo de 1883. ’ .
■' Dado ©n Palacio á.doee de Noviembre 

de mil novecientos dieciocho.

, El Ministro de la Guerra,
DámisohereDgir.

ALFONSO,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la. Giiarra, M General dé 
brigad '̂:D, Fío Buárez Inclán y González,, 
actual Jefe de Esttelo Mayor do la Capí-» 
tañía General do la séptima Regió.n.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
á© mi! ■ noveclentcB dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
■ ALFONBO.

, Vengo en nombrar General de lá pri
mera Brigada de Infantería de la cuarta 
División al General d© brigada D, Julio' 
Echagte y Ayani.

Dado ©h Palacio á trece de Noviembre 
de mil novedéntos dieéioého.

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

Vengo en nombrar Géhéral de la se
gunda Brigada de Infantería de la duo
décima ili visión ai General de brigada
D. Eduardo .Gastell y Ortuño.

Dado en Palacio á trece de Noviembre'
de mil áo¥©c!©ntoi dieciocho. .' -

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

’ Dámaso Bfíreiigaer. .

VeBgq en nombrar' General de' la' Bri- 
.gada de Artiiieria.de la undécima Divi
sión al General de brigada D. Fernando 
Cóello y Pérez del Pulgar. ■

Dado en Palacio á trece de Noviembre. 
d©íinñhÓY6cíéhtos dieciocho. ' -

ALFONSa. .
El Ministro de la Guerra,

En consideración! á los ser vicios y cir- 
ounstáhcias del Goronel de Infantería, 
número 4 da, la escala de su cíase, D. Ra
fael Santamaría Menéndéz, que óúenta la 
efécíividad de 2 de Octubre de 1913,
,  ̂Vupgq m  promoverle, á propuesta del 
Ministro d© la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo d© Ministros, ai empico de Ge- 

da brigada, con la antigüedad de 
QFf:} en vacante ncr

i  de prl^iera
ff .

lolvci- Pnfeeio  ̂ de Nô i'ex})]

. ALFfiNm
m  Miatotr® de la GuorrSa “ ‘. _ r¡

Dámiiso BorongHor*

Servicios circunsiancims del Coroml de 
Infantería 3,. Rafael Santamaría y Me- 
nénátz.
Nació el día i  :de Octubre de 1858.

, Ingresó en el servféio eóiq:  ̂r'-'do'̂ e de 
la Acádemia de Ihfaiiterfa él 2% No
viembre de 1874,, siendo prci  ̂
glamentariam:ente al'empleo ue \-rér©z 
de 1.a expresada Arma ©n 19 üe Jamo de 

'"1875, .
. Óbttivo el grado de Teniente en Julio ■ 
S© í87S,,ei empleo dé Teniente de 
él: 1,*̂  de Diciembre de 1.877, el grado de 
Capitán en está misma fecha j  ©I 6iií.rJeo, 
de Capitán deésca’ia ©n Junio''do OS89.

Ascendió á Gomandanto en Noviembre 
d© 1895, á Teniente Coronel • en Idciem- 
bre delQOG y á CoroBoi en Octubre de, 
1913.
I Birvió, de subalterno, en ©i Regfmien-. 

to de Mallorca, eB-ia.Panmsula; eñ"©! d.e 
la Reina j  en el Batallón d'e Cazadores ,, 
d.,0 iVinidad,' en la isla de Gufos.,'y de _re-  ̂
graso á la  Península en ©1 Batallón De-' 
pósito, d© Torrelaguná; en, el do Gol ma
nir Viejo, en el. Regimiento de SevlOa, 
en. el .de -Coyadonga ...y en la Academia 
G.enerálMiiitsr como Ayudante Profesor..

De Gap'itán, ©n'la misma Academia, en 
la'primera Direccioh del Ministerio de, la 
Guerra y en el Regimiento de Saboya.

De Comandan te, en la Zona de Getafe 
y ©n el Regimiento de Baboya, y de Tê  
niente Coronel en el Regimiento de Amó- 
ricá y en ©1 del Rey.

D© Coronel, ha, prestado . sus .servieios 
en la Sección de Ajuste j,UqmñB.dGu "de 
Jos Cuerpos disueltos d©lE|érc:ito,y desde 
Febrero de 1916, desempeña ©1 ruando 
delRegmiiento Jn|antpía de Telaán. ^
„ , H a, dcfíempéñado diferent'erj oom%!q« 
nes del'Serviclq^ éntre ellas M de Proío-, 
sor-áé Subalternos én'el Bégimk-nto de 
Saboya:©M'ei' .año i'895v.la de. Aii:j îliar de 
la ...Junta: minadora da ,GapitaF̂ .e.s, y
subalíernos de las oí-.calas d© refieirva de 
Infantería y Qabállaría con motivo de la 
revistá de sñspecdén pasada or d cLo 
año, la de Presidente deJas oodí 
de Óñoialas' en el RegimieB.to de S b i 
y la de Director úe la Escuela Miutar oñ- 
ciM de Castelión»

Tomó parte en la campaf|a del^Norte y 
en la primera de Cuba de Bubaiterno,! j  
en la de Malilla'de 1909 de Tan lauta CO'-. 
ron©!,! habiendo pbtenltió por los méri- ■ 
tos en ©lias contraídos las reGOW:peB.ñB.B 
siguientes::  ̂ ,

Gx’ado de Ts^i^ute por las acciones o.©
' Geladiila, Bortedo v Artiñano en Jallo de

Cruz roja de primera cláse  ̂del Mérito 
Militar por las acciones de Villaveráqdo 
Trucios y Biérra-Escrita e'n Ágo-sto a© 
1875. ’
« Grúz ró|sa •de segunda c^se del Mérito 
Militar, por las oporacion-a© en el tarrito- 
rio de Quebdana (Marruocofi), desdo ©I 
30 de Agosto a'i 11 de Septiembre aa 
1809..Gi^z-de "segtinda clase d© María Cristi
na, por los méritos contraídos y servieíoi 
prestados durante l<a campaña, de Meliili. 
hasta él 31 de Diciembre cié 190')_

’ iJedallás de Alfonso XII y cLá J-L 
• Esta además en posesión do las 

--^oiofics y d!ntir,-'dvo.‘í r gu’ 
b-íir/, blanca, de p r  C* m

Cruz de íscgi*-uíi& o.
rito Naval. . . ., ,

Cruz blanca de segunda oíase áel Méri
to Militar, por Profesorado,
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Otra cruz blanca do segunda ciase del 
Mérito Militar  ̂ por las maniobras y re
vísta efectuadas en Madrid en 1905;

Cruz y Placa de San Hormenegildo.
Medalla dê  Alfonso XIII.
Medallas de los Sitios de Zaragoza y de 

Puente Sampayo.
Distintivo de Profesorado.
Es Benemérito de la Patria.
Cuenta cuarenta y tres años y once me

ses de efectivos servicios, de ellos cua
renta y tres años y cuatro meses dé Oñ- 
cial, hace el número 4 en la escala de su 
clase, se halla bien conceptuado y está 
declarado apto para el ascenso.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Estado Mayor D. Juan Gonzá
lez Gelpí, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio últi
mo para optar á los beneñcios consigna
dos en la base 8.* de su anejo número 1, 

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de pri
mera reserva, con la antigüedad del día
1.° de Septiembre del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamepta- 
rias. ' ■

Bádo ©n Palacio á trece de Noviembre
de noTedentos dieciocho.

AUTONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Estado Mayor D. Enrique 
Vico y Pórtillo, Marqués de Camarena la 
Vieja, ©1 cual reúne íás condiciones exi
gidas por la Ley de 29 dé Junio último 
para optar á los beneñcios consignados 
en la base 8.® de su anejo número 1, 

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de pri
mera reserva, con la antigüedad del día 
11 de Septiembre del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarías. . ,

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ISl Ministro d© la Guerra, 
Bereiigair,

ALFONSO.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Caballería D. Francisco de 
Francisco y Díaz, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 2% de Ju
nio titimo para optar á los beneñcios 
consignados en la base de su anejo 
número 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de pri
mera reserva, cen la antigüedad del día 9 
del corriente mes, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado CP Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho,

E jjM m m
B1 Ministro d© la Guerra, lita-^

En consideración á lo solicitado por el 
Inspector general Médico de la Armada 
D. Gabriel Rebellón Zubiri, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
dé la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad de 7 
de Marzo del corriente año, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■I Bilnistro i e  la Guerra,

Dámaso Bereugner.

En consideración á lo solicitado por el 
Consejero Togado en situación de reser
va D. Mariano Giménez y Martínez Ca
rrasco, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran .Cruz de 
ia referida Orden, con la antigüedad de 
7 de Marzo último, en que cumpliólas 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
Dámaso Bere®guer.

ALFONm

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles retirados D. Enrique Cer- 
veró Blanco, de Infantería; D. Ernesto 
Echevarría Castañeda, de la Guardia Ci
vil, y D. Carlos de Pruna y Melero, de 
Infantería, los cuales reúnen las condi
ciones exigidas por la Ley de 29 de Ju
nio último para optar á los beneñcios 
consignados en la base 8.̂  de su anejo 
número 1,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada en situación de se
gunda reserva, con carácter honoríñco, 
en las condiciones expresadas en el pá
rrafo quinto de la letra e) de la citada 
base y con la antigüedad de la fecha de 
dicha Ley.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
ALF0NSO,

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles retirados D. Clemente Lu- 
que Berrospe, de Caballería; D. Alber
to Gonzalo y Francés y D. Pablo Rodrí
guez Sánchez, de Infantería, los cuales 
reúnen las condiciones exigidas por la 
Ley de 29 de Junio último para optar á 
los beneñcios consignados en la base 8,̂  
de su anejo número 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de segun
da reservaj con carácter honorífico, en 1

las condiciones expresadas en el párrafo 
quinto de la letra e) de la citada base, y 
con la antigüedad de la fecha de dicha 
Ley.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

i ALPONSa 1
El Ministro de 1» Guerra,  ̂ í"? , j

m nST E H O  D I U I O l l

RBÁU DBOBBTQ
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nembrar Jefe de la Jurisdic

ción de Marina en la Corte, al Vicealmb 
rante de la Armada D. Augusto Miranda 
yGodoy.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mi! novecientos dieciocho.

ALPONSa 1
El MlnUtr© de M arlaa, J

José M, Chacón.

piSTERIO DI U  fiODimMa

REAL ORDEN
. limo. Sr.: M. el RKY(q. D. g,) ha te
nido ábien declarar Jefes de AdmÍBÍs- 
tración civil de primera clase, exceden
tes sin sueldo, con arreglo á la disposi
ción 6.* transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre próximo pasado, por ha
ber desempeñado durante más de dos 
años el cargo fie Gobernador civil, á don 
Esteban Angresola y Ballester, D. José 
Boente Sequeiros, D. Carlos Casas Me- 
drano, D. Agustín Diez y García, D. Víc
tor Ebro Fernández, D. Eduardo Garrido 
Castro, D. Andrés Garrido y Sánchez, 
D. Alberto Larrondo y Oquendo, D. Luis 
López García, D. Gonzalo Lozano Gonzá
lez, D. Agustín de Llano Valdés, D. José 
Maestre Vera, D. Luis Martínez Fernán
dez, D. Manuel Miralles Salabert,» don 
Eduardo Ortiz y Casado, D. Juan Antonio 
Perea Martínez, D. Alfredo Queipo de 
Llano, D. Evasio Rodríguez Blanco, don 
Alfonso Rodríguez y Rodríguez, D. Ma
nuel Ruiz Díaz, D. Leandro Antolín Riiiz 
Martínez, D. José Sanmartín Herrero, 
D. Joaquín Santos Ecay, D. José Jórdáñ 
de ürríes y Ruiz de Arana, Marqués da 
Velilla de Ebro, y D. Fidel Varéla Mi- 
llán.

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Octubre de 1918.

P. A., 
ROSADO,

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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ADIIÍISTEACIOH C E H T H . .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ir e e d é n  G en era l de lo s  R e s ls tr o s  j  del N otariado,

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han do proveerso 
en ios turnos 4ue se expresan, conforme al artículo S03 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Barcelona (Occidente)...

Villafranca del Panadés 
Aoiz.t... . . . . . . . . . . . . . .
V a l l s . . . . . . . . .................
Aranda de Duero...........
Priego (Córdoba)...........
Granada. ..............

Lérida .
Ecija   .........
Toro.. ......... ..
Mota del Marqués .
Cazorla.y  .........
Ptfigceráá. . . .  . . . . . . .
Igualada.;............. ......
Oastellote.  ........
Laguárdia ....................
Alburquerque... . . . . . . .
Piedrabuena .
Benabarre.. —   ---- --

AUDIENCIA

Barcelona...

Barcelona... 
Pamplona.,  
Barcelona... 
Burgos, w. . . .
Sevilla.. . . . .
Granada. . . .

Barcelona... 
Sevilla.. . . .
Talladolid.., 
láein... . . . . .
Granada....
Barcelona... 
Idem.». . . .  
Zaragoza . . .  
Burgos....
Cáceres.....
Albacete. •.. 
Zaragoza.,..

QLASE

1.»

2.a
2.a
2.a
8.a
8.a
1.a

1.a
1.a
1.a
2.a
2.a 
2.a 
2.a 
8.a 
8.a 
8 a 
8.a 
8.a

TURNO DE PROVISIÓN

1.® de la regla 1.® de dicho 
artículo (mejor clase y  
mayor antigüedad).........

I d e m . . . . . . . . . . . . ........... .
I d e m . . . . . ....................
I d e m . . . . . . . . . ....................
Idem...   ............... .
Idem .. ........... ..................
2.® de la misma regla (ma< 

yor antigüedad en el Es 
oalafón) . . . . .  .

Idem ...........
I d e m . . . . . . .........................
Idem—  ............................
Idem,  ......................
Idem ........... ................
I d e m . . . . . . . . . ....................
Idem  .............
Idem  ................
I d e m . . . . . ........... .
Idem. ........... ..............
I d e m . . . . . . ..................... ...
Idem .  ..................

FIANZA

Ptietiau

20.000
8.125
2.500
2.500
1.750
1.750

10.000
10.600
5.060
5.000
2.500
2.500
2.500
2.500
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750

 ̂ Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc 
oión general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de  la publicación de esta convocatoria en la G a c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Noviembre de 1918.»E1 Birecter general, SSkraéer RaveoAés.

ilüISTERIO DE BAGIENDA

B iF e c c I é a  Ges& eral 
d e lo  C o n te n c io s o  d e l  R a ta d o .
Visto el expediente incoado en 25 del 

corriente mes por D. Donato Jiménez, 
Cura párroco de la Iglesia de San José, 
de esta Corte, quien en concepto de Pre
sidente de la Sociedad denominada Mu
tualidad del Clero/ de la Diócesis de Ma
drid-Alcalá, solicita se la declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas juridicas:

Resultando qué basa esa petición en 
que el único objeto de dicha Sociedad, 
después de la reforma introducida en su 
Reglamento en 4 de Julio último, es el 
socorro mutúo de sus asociados, aten
diéndose á los gastos que se originan 
con las cuotas que satisfacen y los dona
tivos de las personas piadosas, lo qué 
confirma el examen del mencionado Re
glamento, del que está unido un ejem
plar debidamente cotejado:

Considerando que á las asociaciones 
que persiguen exclusivamente el objeto 
expresado y tienen, como la de que se 
trata, él carácter de ser de socorros mu
tuos, concede exención del citado im
puesto en el apartado G de su artícu
lo 1.°, la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
por sus bienes muebles y el édifieio so
cial.

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo uso de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real orden de 
21 de Octubre do 1913, ha acordado de
clarar exenta á la Soéiedad llamada Mu

tualidad del Clero de la Diócesis de Ma- 
dri-dAlealá, del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, en cuan
to á los de naturaleza mueble y el edificio 
social, si fuere de su propiedad, y á par
tir del año próximo.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1918.«*=E1 Director 
general, Federico Marín.
Sr. D. Donato Jiménez, Cura párroco de 

la iglesia de San José, como Presi
dente de la Sociedad denominada Mu
tualidad del Clero de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá.

Visto el expedienté incoado por el Go
bernador de la Santa Capilla fundada én 
la iglesia de San Andrés, de Jaén, en so
licitud de que se declare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el Patronato ft la misma agre
gado, erigido por D. Diego Velasco Val
divia:

Resultando que entre los antecedentes 
en esta Dirección existentes, unidos á 
otro expediente promovido por el mismo 
solicitante está un ejemplár, debidamen
te cotejado, de los Estatutos de la men
cionada Santa Capilla, y á continuación 
de ellos se contiene una recopilación de 
los Patronatos á ella unidos:
<» Resultando que én la parte referente al 

instituido por D. Diego de Velasco y Val
divia se consigna que en el testamento 
que en 18 de Julio de 1673 etorgó ante él 
Escribano de Jaén, D. Cristóbal de Miror, 
dispuso al fundarlos que con sus rentas 
se cumpla cada año én la repetida Santa 
Capilla un oficio de difuntos y misa, y

se dijeran 12 de ánima, por su intenciónt 
en la Octava de Todos los Santos, y sa 
dieren inantos á mujeres pebres de las 
parroquias que indicaba:

Considerando que de | los expresados 
objetos, en los que se invierten las ren
tas del capital del Patronato én cuestión, 
sólo tiene carácter benéfico el que cum
ple con la adquisición de los aludidos 
mantos, pues los demás, como se des
prende de su mera enunciación, tienen 
un carácter exclusivamente piadoso, no 
procediendo, en cuanto á los bienes á  
ellos destinados, concederse la exención 
solicitada, al no serles de aplicación nin
guno de los casos en que ha lugar á otor
garla, á tenor de lo prevenido en las dis-̂  
posiciones legales dictadas en la ma
teria:

Considerando que, por el contrario, es
tarán exentos del citado impuesto los 
fondos que se justifique han sido emplea
dos en el expresado objeto do compra da 
mantos, al tener en relación con el Pa
tronato carácter de institución de benefíf 
concia gratuita, á la quo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.® de la 
Ley de 29 dé Diciembre de 1910, que la  
creó, les reconpce dicho beneficio el Re
glamento de 20 de Abril de 1911 en el nú
mero 9.® do su artículo 198:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, dis  ̂
frutarán también de exención dichos bie
nes al estar comprendidos entre los de- 
clárados en ella exentos del impuesto en 
el apartado F de su artículo 1.®; pueá 
como en él se requiere están directamen
te adscritos, sin interposición de perso
nas, á la realización de un objeto benéfi
co de los enumerados en el artículo 
del Real decreto de 14 de Marzo de 189® 
al hacerse en el mismo mención espécial 
de las instituciones que tienden á la sa
tisfacción gratuita de necesidades físi
cas, finalidad que el Patronato persigna 
al cumplir el aludido objeto: 

Considerando que en el presénte caso 
aparecen cumplidos los requisitos do 
forma exigidos en las mencionadas dis
posiciones para poder conceder la exén- 
ción, pues si bien la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 80 de Agos
to de 1872, de cuyo traslado está unida 
uná copia debidamente cotejada, no clfe- 
siflcó al patronato de una manera expre
sa, resulta clasiflcado implícitamente de 
las declaraciones en ella contenidas, doc
trina ésta aceptada en las Reales órdenes 
de 6 de Mayo de 1912 y 24 de Enero de 
1914, dictadas respectivamente en los 
expedien tes del Hospital de Convalecien
tes, de Murcia, y en el de Seisena; y 

Considerando que la mencionada exen
ción, en cuanto á los repetidas bienes, no 
rehabilita los plazos fenécidos reglamen
tariamente, con respecto á las cantidades 
satisfechas por el impuesto, con arreglo 
á lo resuelto en Real orden de 29 de Ju
lio de 1 9 1 6 , habiéndosele atribuido com
petencia á este Centro directivo para re
solver en estos expediente» por la de 21 
de Octubre de 1913|

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar al patronato 
fundado por D. Diego de Velasco Valdi
via, en Jaén, exento del impuesto Sobre 
los bienes de las personas jurídicas, pero 
únicamente con respecto á aquellos c u - . 
yos productos se destinan á la compra 
de mantios para mujeres pobreSi debien
do justificarse en forma legal el capital 
que representan dé los demás bienes su
jetos á la exención del impuesto y sin de
recho ádevolúción dé las cantidades in
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M anuel MoroiFo Sactorias (Fcríícidlo).. ■ 

Fiejiioler mím'üStjiíYj-~BY m ii 4 hojas. 
(27Í73)'

4?r98tV- Frd'Y:, To» M -vf, a • ;_ o\-^ y-cF- 
elas da cotraedOy co'yo|cta^_ cor J), Lloiauel 
M orcillo R.iirL>ctos (Lko'tocfLo).,

Ewmhlñí: niaiiOBcriMo-—8F con 4 hoiag. 
(27.474 V

4B..oBñ—Lü .iioro gdi?.,. K iciciic . Espa« 
r¿3 X >M::L’'̂ , F.au,, IFuunl
.ij ’ , ' o '7)

r; 00̂ 1 : Y V  c . a
(27do'cñ

43MM;. --Todo por la  m o r a l ¡Mo ioo,lo
t&J Ol., . E-C l  t  I . t - . xC’'*
p o c  o . Mo.o,uOl M orcillo BartooMo 
dilio).

Kj -'iUj -l-r i r . 0,0 i.it'o l-F c,.., íirp.ro
(27,4'M.V

4SdK)Ü--Lo qro'- ' , ¡ ‘ c ro
dil  ̂ E  ̂ ~ .M.  ̂ i,
por I), Manuel Mo.icM L*. u  -M  ̂ i-
dillo).

FleM pIar m aniu u  ,
(27,.4'? 7)

43M92c — Berañii L ‘  ̂ M
BeitraBiénf.ea, — Li "  ̂  ̂  ̂ t *,
couplets, por D. M' ? u l  «.» B o 3^ >•
riü? s ( F o f  tB di lio ).

r l'-o't-Oi; B,*̂ ,Oí S3 ’de Id o  M
(27„FMy

44.093,—Cuant,oa n . i  ̂  ̂ ^
docena .— Le a  ú s  ̂ ' —'' ^
-fñÍG ñ ^ArMsj,— ;ob ílo ' « r fo  ̂ t*
Uk i>n. 1 t«o P ' P’~ 1/ " í -O-
£] oro - l . T i o -  u / i d  ñ*" f 4“
o. o—MM Fu ̂  oro o 1 n 3 ' <’
fd orod o—F l rt r.- « I
poT D. . - 3 ( L  ̂ "

M adda Tip» Pí^rr.ja del Lo^no-'cfo, 8.
tíMo,—22 con 8 of) v 31,
3'L r>ñ .97 j  6 loo rd m e rrs  > y 39 j  1
ios Bfincoí os 34, 36 y 38. (27,4?,)) “

4S.994.-“ Fr,ÍM©ms €onsoc.40F’í/As de la 
goe.rra, Tr^fs.ífo’̂ '̂ Daoioíí cía loe
piiab^oo. ñor o! jjr, P ri V^r»
B"Cri es  ̂ M, por Ti, Juíi! Ldp a Oh y. .

Mi L.f r) d ’-JC  Lx..rC. M'7,
c-f 1 í ̂  L7,450)

" -“1 1 rovoioolon francesa y la
< Y i> "3 i-if' ro/olueiones, por el

Dr Gy«- ‘vo Lê  Bon. Versión esp.?í,ñoIa, 
por D. (.julio López Olivan.

í lm:p. ÍJ.0 Fcríanelo 1914*— 8P
QQ ^4 págs, (27*481,)

43,196.—El ir te  en Egipto, por G, Mae- 
pe 'O Traducción, española, por LK Enri- 
qii© Oíaz«OaB.0 fl.o y Relxa,

Li nlrid. Iin.p. Ja.!m6 EatétL ÍSÍ5.—8**̂ 
CCii rF4 pigíB. (27.483,)

43.h97.—La ovoludón d © ? 1  ̂niBtr.i a,
-por Dani©! .Bellet Ve?8ión eyj¿_gx,.hoh:î . por 
D« Felipe de Oos y Fanoeui^

Mcár,l'L xld.m0 Ilaiés, imp, 191c.—Sy 
ei > í 3 /• 1

43 9̂ IS.-'-Lá AstfOBomla. Evoineioii de 
< . xb', y luB nrKFodí.r% C'̂ r G BiL 

V:u‘S-'5o e-'Gcaoia, por D, Cadoa 
iM-eB.to y IJbeda,

MadríM Jaim© Eatés. imp. 1913—8F 
con 899 págs, (27,485.) •

4B.999.--Ei transformlsm,o y la expe- 
rienda, por .Esteban Kabaud. Yersión es
pañola, por 1). Félix González Llanas., 

Madrid.. Imp. de Fortanet. 1912.—B.® 
con 343 págSe. (27.486.)
, 44M0F Las teorías de la eyoiociéio
por Iy6c DcMge y ,M. GoldBinith. Versión 
f\r>-prc>-, por SI LHnnóhJode Buen y Lo-
ZííDO,

Madrid, J, Rttés  ̂ ,imp.., 1911,—S.'’ con 
857 pág .̂ (27MB7,.)
■ 4 3 ocL̂ - -VI v'vcí” del arte, por Ciniller* 
mo Diitmfe. VerBloíi. española, por don 
Dê m.dñlo ád Buen j  Lozíbo.

Madrid, J. Rrdiés, 1913—SF mn
U S  f27.4V3,)

41-ícL -l'M oyídodó^ .̂ da la iñernoria. 
Je" r,lirioue Verfi:ióB española,•.
p V é Jl -le fdiqracLu 

.Madrid. iBip. J* Eatós. 1912.—8F con
3©4 > . r;H, ñu.y ?<r,Vl4f - )

4 < d' 2, s L,i‘!BÍo<''ia ]>oííM' a y la de- 
Musa Bod^l per ei Dr. Gustavo La Bou, 

I» c'ípnu d-g frjc Ll tTvcó Mñrf.aGon- 
sMez Pérez,

]C. d.¡p>Y\ Dup., 19l2,--8.^ con 
43 i mgB. (2L490)

44.04.—El, egoísmo, únlcii base de toda 
soüledad. Entudio do las deformaelonea 
1 ryclterc' 1 l'í sfo ysd:> en rioríifui, por Fé* 
ILi Le VíH, 'c V%-rB6ii española, por don 
d ‘ " Ms M "M-L Y y Pérez.

MjbííPL R í̂tés, iriip. 19ÍS,-^Sé’
con 868 (27 49" )

44/!05.—El G.Tímeia y la sociedad  ̂po.s: 
r. Mí.ixW 31 Veisióo f naüo.la, por üoii 
dosé M̂ Tia González y Férez.

 ̂ edrcL J.d r>o R im-p. 1814-87^ 
ce  ̂^ f  *’. ('' 7 2 )

‘  ̂ "̂ '̂ ueho y la aeció.n, por
G. . i  fñ  \xc Vt̂ rSión española, por 
T\ Yjx  Usi Fia» / hc Arcímsy da laEsco* 
surs.

J? roe LaM-’ Imp. 19i5*-8.^
 ̂ 4̂  h V? M

‘ 157  ̂  ̂ las teorías gco-
q •, . qc3iuiiei% Yendón

 ̂ D. (, P m lo Hernández- 
1 co o

í r f  F̂ r̂ í.ai©L l,9íi.--9T oon 
(a  ̂ ^

 ̂ u - * > c /US i Ti ^gicas-da la 
í " r f I ” G?xStavo La

m , -e D „ r  I Urbano y
ís..O.?J,C,

Madrid* Jaim.0 Ratás, imp. 1916,-8.'’ 
coa 439 págs-, (27,495.)

44..009.—AI Bagrado Corazón dejJesús. 
Trova, por D. Luis Yiilaba Muñoz, la 
mfrííica, y D, Pedro Gobernado, la letra.

hiacirid, ÁB.toiüo User- 1912.—Fol. con 
7 u'M's.

4 líO — B>. is.írbfu'lioo, Vodevii ou tres 
GiCTiío sobeo ©i pen-saiiiieiito  ̂ de- 

una obra aieimana, por .0. Emilio Gon.’ 
roiez áú  Ĉ ’sMho y D. Daniel Foveda 
Eamlrozi

Madrid, E. Yelasco, imp. 19I8.-S.^ con 
65 págs, (27.499.)

4.4,0i.L—.7aiglO'EspañoL Dueto . --- La 
Yisióna Dueto*—En. ei prado. Dueto. Can- ■ 
CÍ0B8S originales. Música del maestro 
BarBardÍD.0 Bautista Monterde. Letra por
1), Antonio Calero Ortiz.

Ejemplar ascrito á Biáquliin.—8T con 
6 hójas. (27.500,)  ̂ ■

(üonUnmrá.)¡
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p®<j *1- P>vf&5?j

Yŝ ô i I  ̂  ̂ K , i t ^
. y V̂  ̂ 1 T t j M tf

pUZí ' ‘ <
da rílri'" ‘ 1 '  ̂ t ) 3' . - 1*0
licitudes pitííT¿iil4írA'í los E£¡ppil’¿tilt6S
D. Franeisso,Adelantado Alonso, irtmie'' 
ró *4.385 áél „ esealaMn’ general; 'D'r José

■ 'MpjaPéreSj número 4.443; 1). Alejandró 
Moitó PaBciiaíj número 4«465y y D. Joaé 
Dergel Linares, número 9 823, j
' ' Considsranclo qu© B. José Moya Pérez, 
además dí̂  4.as condiciones 1.  ̂j  %% re*-

■ ■ une las preferentes reepecto á loa demás
.concursantessde esta.? incluíáo en la &.%' 

■' ,d0 acuerdo' con los artleiilos. 87 y 88  del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Direocióii Genera), hñ, at̂ ôrdado 
. . nombrar á D. José' Moya Pérez, Director 

dé la Escuela graduada de niños de Can- 
, 'déte'(Albacete), con el sueldo y em,olU'
" mentos qué b.oy le correspoiuie, j  que á, 

los efectos del párrafo Begundo. del men
cionado artíouio. 87, tenga caráetcr pro- 
Tisional dicbo Bombrami/Siito, dr'-bfoBdo 

 ̂ cursw las roclamacionee, sí h.i€kj°e, 
las Scccioíies admÍBÍstrat;i">?as ou vrls- 
ma'íecha en.qu© termina el fiazo  ̂ regla- 

“ méntario. de diez dlag, á ñu do que sp 
ptóceda en seguida ai nomb;a.ipi6 i;-to 

- finltivo.
liO digO' i  V. S> para su.conOolmieBto y 

efectos. Dios guarde á V, S. Bíiucbos sñoi» 
Madrid, 7 de STovieiiabr© de 19i8.=EÍ Di- 

■ rector general, López MobíSp 
Señor J,a,f6 d© la .Seccicjn' administrativa: 

' de Fdinera enseñanza de Albacat#. '

.Cumpliendo lo dispuesto en e í aparta-, 
do.'9.® de’ia  Real orden do. 6 "del actual,. 
G a c e ta  de h o y ,

Esta Dirección General anupcia á trasy 
lado entre Oñciales de" las Secrioiies dé 
Primera -enseñanza j las dos piizŝ is do 
más, una. en Leóu y otra m  Ovifó.do, A que 

. se refiere dicha Real orden,
.. Podrán solicitarla Oficiales activos da 
las.,tres categorías, indistiiitáHiante, en 
el Improrrogable plazo' da ocho dia^,,á 
'contar de la, inserción de este anuncio en 
la G a c e t a . '  /  ■ , ' c
, La adíudicación de cada plaza corres-.. 

' penderá ai Oñcial qu©-Igur© con eí nú
mero'general más bajo en e'I ©.scalafon. 
Quedan advertidos los concursfintes, qe© 
los Jefes de lés Beociones de Órádo y- 
León distribisirán.'. ©í perBonal, con arre- 

. glo' á lás necesidades ,del: .servicio, des:' 
empeña'ndo las Jefaturas de ios Negoda- 

■ dos ©i Oficial d© mayor categoría ó ,de' 
.-mayor antigüedad @ji ia clase.’

Madrid, 9 de Koviambre d,e. 1918,=E1 
Director general, Lopes Monis.

iir îiSTíRfO DE FOiFJ m

■ ' ' ■' AUIOMÓVILES-’

. Vkta la consulta de la'Jefatura de Guî  
y Navarra sobre si aj hacer la ins

cripción en ios Registros que determina 
’ ■ ©Vairtículo 7.̂ ;d©!̂  Reglamento de 2S de 

Julio de 1918 de los veMcuioé con motor 
mecánico debe Seguirse una numeración 
muépeBdiente para cadá categoría de ve- 
ñicttlos ó una general, cualquiera que 
sea aquélla; ^
. Tiste el informe del Real Áutemóvil 

I Club de España:
1̂  Considerando, da acuerdo con dicho

\  ' '  , . /  ..

- y
ey ‘d*

i 8, RÍerdo fl objeto de
r t f  ̂ -í  ̂ -i f  ̂ nr» f ''hü

4 j  ̂ ^
K V"  ̂ r ‘ 3-> M0

' «  ̂  ̂ ú í, íi r t
í" r V * u .  ̂ % le qa  ̂ ey

gCLO* .prluík d‘,r iog^r á OMifu- 
slones.por la'Bémejauza deí 'aspeato ex
terior d© los.de'una categoría coa los de" 
otra, ..

S. M. el Rey (q. IL g,) B© ha servido'dis
poner, vqq.e la  numeración correlativa 
pa;.’a ios vehículos con motor 'm6cáB.ico. 
deba ser úEÍca en eadá provincia -para, 
todos .ellos, á í!.a d© evitar pueda en caso 
alguno haber - dos veMouloá con ©l mis
mo B.úmero, m n  cuiindo fueran de cate- 
ría y aspecto exterior muy cfistintol y 
que b! en alguna’.provincia m  hubiera 
seguido otro criterio .se llsime i  los pro
pietarios, do los coches y .se. recílñqu© la 
numeFacíión.'con, arreglo á la presenta.' 
(Msx>os!eioíi,proenra'iiáo ál efectuar]-o inô  
lestar ai menor -número de interesados 
posible,

Lfí jn lordFücrr -^iv^dapar-
t e V S rí'k. G'rv Tí ,toy,do? 
^ 4  I )s \  muchoB
u) i i  il í 2̂ o  ̂NGvitiBb Í0 '19,18. 

FtD  ̂  ̂ n^ral, F. O., R, Getebart ,
S.. n . . . i . ,  j.ñ..Sir civil é ÍBgrjniero Jefe 
' ,ti6 la provincia áe

Examinad© el expediente promovido á' 
virtud de iá instancia presentada. por 
D. Nicolás Oliva Rodríguez, so iid tadb  

.©I aprovéelxaMieBto de 12,1 litros de agua 
, ,por'eegu,Bd'0 de.iivados' del río Tornaes,, 
, ©n término munieipal Je' Villám^yor 
provincia de Salamanca,^ destinados al 
riego de la .finca denoinmada Alquería 
del Canto, propiedad 'del peticiohsrlo, ©i 
cua.l no pretende subvemcióq alguna por 
parle, del. Estado, aunque sí la ©xeiieióh 
tributa.11 a á que ge refiere el a.rtículo ,195 
de .la ley de A,gu,as: '

Resu,itando' que .el expediente se ha 
tramitado ateniéndose @n un. todo á las 

. prescripciones de ia íns,tracción d© 14 de 
Jübío de 1883: , ■
' .Resultand-o que, aunque fuera ya del 

período iii^ormatlvo, m  presentó una re- 
cla.maeló.a 'suscrita por ’ el Alcalde y ' va
rios vednos de Ledesma, única que 'apa
rece-en ei expedieate, y porvirtud de'M 
cuai el Alcaide, fundándose. ,©n los 
groa que durant©'; e'I verano,.-por ia .ésca- 
ñ&z de aguas potables, piidiéraii derivar
se -parg .la salud púb.íicá; y los vecisos, 
en concepto. dé dueños . 6 arrendatarios 

'de aceñ'aB, temiendo resultar ©ntorpesi- 
'dos en sus aprovechamientos, se oponen 
al otorgamiento 'de ,ia concesión: - .

■ Resultando qu© sagúm saáespreBd© del 
itiform© áal Iiispee-tor da Sa-nidM, ©íp©' 
ligro para la sai.ubricia.dV̂ î ®®̂  de-Ledés- 
m.a P'Odrá ser motivado, en determiiiados 

, casos, más bie.a que como congecuancia 
J 0 ,ios riegos que, se. pretenda efectuar, 6 
del ' enohar.camiénto que por su escaso 
caudal, ©Biéstiaje, se determina m  el r ío . 
dúraiít©,el.verano, por ©í hecho deyer- 
terse al Torpaes, en SalamaHca, las aguas 
fecales procedentes da la poblsqión, las 
cuales, por ser para tai fin pequeño el 
trayecto qu© kan d© recorrer, nd tendrán 
tiempo de depurare© antes de llegar á 
Ladesma; ■ ■ . ,,.', ■ v .

Resuiíando que, aun aceptando ©1 me- 
I ñor .caudal determinado por,, los aforos 
del río, y deduciendo d® él él'volumen 
de agua solicitada, qu0d.ará cantidad so
brada para el abastecimiento del vecin
dario de Ledesma;

r R^r que á Im  vmnos, ds
i ‘ f  el 1 do opcfíi";
¡ euCfí .r T ' í ' d o  Acuvróo con, lo.', 

prosír í /í oa '̂ l articulo 193 de fa ley dê  
Agans, deracho á ía debida indemniza-, 
ciófí/íín el caso de justificar débidamea-; 
te los perjuicios q¿e' se les pueden caíi-  ̂
sgr̂ , 10 cual no han hecho ahora, pues ni 

lo s  indicaban en la reclamación, ni acu-, 
dieron para coacrGtarlos, -y é pesar d o , 
haber sido debida y previamente invita-  ̂■ 
d-OB-para ©llô  t i acto-deja confrontación, 
del proyecto, según s© JuBtffica por me-! 
dio ciel acta correspondiente á dicho, ser- 
vicio:. ' . ■ ^

Visto.s lo  ̂informes francamente favo- "' 
rabies al otorgamiento de la, concesión.' 
emitidos por la Jefatura de la División' , 
hidráu'liea del ''Duero,-, la Oomisión pro-, 
vii,i€,d.a!, ©i Consejo provincial de .Fomen-' 
to y, la .Jefatura del.'Bervicio Agronó-;. 
mica: ■ ,

Oonslderanclo, que la limltaeión Ip.cli-, 
cada-por ©i Gobernador en su forme, ̂ 
acerca de la cuá'l bo se 'hace reú:re.ncia* 
a'’y o Yj a en las de las‘otras entidades dic-v 
tnsnfnadoras, ni aparece debidamente' 

pues BÍnguM oposición se hâ  '• 
t'rnuíOrído oe ios,pueblos situados aguas' 
alajo G©,.LíJñsma, nb -puedefconeeptuarse' 
como mía coFiflidón ,biIí d# las que. de-■ 
bou regular, ia conoesióii, sino que e® de' ■ 
tal forma ■coercitiva para a| peticionario'  ̂
que podría llegar á .invalidar por com-, 
pieto ©l desarrollo, de su propósito, pues  ̂
précisamente entre el 30 de Junio y ellF'! 
d© Octubre de cada año, períod® da 'tiém-! 
po diira.B.te el cu ü̂ ©1 Gobernador propp-'
• naquaiio se permita uíiíisar volumen^ 
algiino.de a.g'ua, será la, época en que sé , 
requiera con mayór necesidad ©l ©hipieo! 
.de los riegos: : , ', , ' ''

Considerando quo IñB exencionesi,da ■ 
cuotas tributarias cornee sonde otorgar-' 
las,al Ministró 'de Haolejada, no al de Fo- 
meñto:'

- Visto el Real decreto d© 5' da Septiem--' 
bra último, . \

S. M. el.Éey (q. D, g,.),' oonforBiándose 
con lo propuesto por esta Direeeion Ge
neral, ha íeiddo á bien otorgar á D. .Mi- 
oolás Oliva Rodríguez,' sin subvención 
del Estado, el caudal de 121 litros por 
segundo de - aguas, derivEv̂ lo del río Ter
mes, en íórmino de Viliamayor,.^provin
cia de-Salamanca, .y destinado ál riego 
de la .ñíioa de b u  propiedad, Alquería del . 
Canto, con las condiciones» siguientes:

Sa concede á D. Nicolás 0.iiva Bo»* 
dríguez' el aprovechamiento d e . ciento 
veintiún (121) litrqs co:nti.nuos por .•■ se
gundo d®rlvado.s del rió Tormes,. en su-' 
margen derecha y en ©1 molino de su 
propiedad, ©m-plazado 6'n la Alquería d©l 
C^mío, cuyo caudal se empleará @n el 
riego de esta finca, propiedad también 

..del petidomoo. • ,'. . . ,  ̂ '
2A Las' obras m  ejecutarán -con es

tricta sujeción proyecto presentado y  
■sosctihi' por el Ingeaiero Agróñúmo don 
Jesús Miranda m  2i dé Octubre de 1917.
' 3.̂  ■ Queda, obligado ©l peticionario á 
prese-rî tar el . proyecto dél módulo, una 
vez otérgada la conoesión y  antes de cô  
mensar las obras.

4.® En ninguna época podrá el conce
sionario dbrivar más délos 121 litros por 
segundo, circunstancia que en cualquier 
momento podrá ser comprobada por el 
personal técnico d«i Estado, quedando 
sujeto el concesionario á lá obligación de 
tomar las disposiciones complementarias 
que se necesiten, modificar ©1 módulo 6 
sustituirle por otro si ia experiencia de-. 
muestra la peoesidad de tomar tales me
didas, entendiéndose qu© íos gastos que 
eatae modifloaeiones lleven qonsigo se-
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f in  de cuenta del concesionario, siempre 
que no excedan de 1.000 pesetas en cada 
período de yeinte años.

6.® 1.a ejecución de las obras primero 
y su conservación y vigilancia después, 
quedarán bajo la inspección y vigilancia 
de la División hidráulica del Duero.

6.® El Gobernador civil de Salamanca, 
previo informe dél Ingeniero Jefe de la 
División hidráulica del Buero, aprobará 
el proyecto de módulo á que se refiere la 
citada cláusula 3.*, y cualquier modifica
ción al proyecto que presente el peticio
nario, siempre que no alteren en su esen
cia las condiciones de esta concesión y 
no perjudiquen á los intereses públicos 
ú otros concesionarios.

7.® Si esta concesión, por conveniencia 
del Estado, tuviese que ser anulada éh 
los. diez primeros años siguientes á la fe
cha del otorgamiento, el concesionario 
tendrá derecho á percibir la cantidades 
que se fijan en el artículo 3.̂  del Real de
creto de 25 de Abril de 1902,

8.® Todos los gastos que origine la 
itmpección, vigilancia, confrontaciones. 
Informes, aprobaciones, certificaciones 
c o m o  consecuencia de esta concesión y 
que sean á instancia del concesionario/ 
s e r á n  de cuenta de éste, con sujeción á 
los tipos y reglas que rijan cuando se ori
ginen.

9.® Las obras se comenzarán en un 
plazo de tres meses, á partir de la fecha 
en que se notifique al concesionario el 
otorgamiento de la concesión, y se termi- 
ziarán en un plazo de dos años, á contar 
de dicha fecha.

8erá obligación de aquél dar cuenta 
oficial por escrito á la División hidráuli
ca del Duero de las fechas en que princi
p ie  y  terminen las obras, así como la de 
entregar á la misma, ó facilitar, siempre 
que lo reclame, un ejemplar completo del 
proyecto aprobado, debidamente autori- 
;zado per la Autoridad que haya otorgado

la concesión, á los efectos áe la finspec- 
ción y vigilancia de la ejecución y explo
tación de las obras.

18. El riego quedará establecido por 
completo en el plazo de cuatro años, á 
contar de la fecha en que se reciban las 
obras, y si en ese plazo no se hubiere 
llegado á implantar por completo, se en
tenderá reducido desde luego el caudal 
en la cantidad que no resulte aprove
chada.

11. Terminadas las obras y dada cuen
ta de ello á la División hidráulica del 
Duero, como dispone la cláusula 8.®, se
rán reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Duero ó por 
sus delegados, recibiéndolas, si proce
diese, y levantando un acta de la opera
ción, lá cual deberá ser aprobada per la 
Superioridad para que surta efecto.

12. La concesión se entiende hecha 
sin subvención de ningún género por 
parte del Estado, á perpetuidad, sin per
juicio de tercero, dejando á salvo ©1 de
recho de propiedad, y estará sometida á 
las disposieiones vigentes ó á las que en 
lo sucesivo se dicten relacionadas con 
ellas, y quedará sujeta á la expropiación 
en favor de toda obra del Estado y de los 
aprovechamientos qué establece la vi
gente ley de Aguas.

La Administración no será responsa
ble de la disminución del caudal del río 
por causas naturales ni por concesiones 
que tengan derecho preferente sobre el 
actual.

ÍS. El concesionario deberá abonar 
á los reclamantes propietarios ̂ de saltos 
situados agua abajo de la toma de agua 
de esta concesión, las cantidades que co
rrespondan una vez que demuestren el 
derecho que lesjisist© y el perjuicio que 
se les ocasiona.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas de esta concesión lleva 
consigo la caducidad de la misma.

15. Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la industria nacional 
y á su Reglamento, así como también á 
lo legislado respecto al contrato del tra
bajo.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la  póliza de 108 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, de Real orden 
comunicada lo participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1918.==E1 Director general, 
Barcalal
Señor Gobernadpr civil de Salamanca.

§np®ffier dle KmlgrrQelén.
Instruido á instancia de los consigna

tarios de Palma de Mallorca, Sres. Pla
nas, Pizá y Compañía, S. en O., el expe
diente de devolución de la fianza regla
mentaria (25.0S0 pesetas) que fué consti  ̂
tuída en la Caja de Emigración por la 
razón social Martínez y Planas, sus ante
cesores, á responder de sus gestiones 
como consignatarios, quedando afecta 
más tarde á las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir sus sucesores, 
los citados Srés. Plaza, Pizá y Compañía, 
á los éfectos de la ley de Emigración; y 
en virtud del artículo 109 del Reglamen
to de 80 de Abril de 1808,

Este Consejo Superior ha acordado,  ̂
provisionalmente, acceder á la devolu
ción solicitada, publicando este acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que en el 
término de dos meses,' á contar de la fe
cha de su publicación, puedan reclamar 
contra la referida fianza los que se cre
yeren c©n derecho sobre la misma.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.^E1 
Presidente, El Marqués de Pilapres.

MAJDKID.^Est. tip. *Suee^e« de JUvadeneym’’..-̂ «---lhft̂  de San Yicente, núm.
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